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	Proyecto de Edificación, conformado por una sola unidad no puede acogerse a las normas sobre conjuntos armónicos, del art/107 del dfl 458/75 vivienda. Ello, porque dicha disposición es de carácter excepcional y, por ende, de interpretación restringida y el concepto de Conjunto Armónico significa, necesariamente, la existencia de una agrupación de construcciones, circunstancia ratificada por el art/2/6/4 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, y de la Circular 87/2006 de la División de Desarrollo Urbano, del Ministerio de Vivienda. El art/2/6/5 de la citada ordenanza, que fuera modificado por el dto 128/96 vivienda eliminando la exigencia de que un conjunto armónico debía estar constituido por dos o más edificios, no es aplicable, puesto que la sola derogación o modificación de una norma reglamentaria no puede modificar una de carácter legal, como sería prescindir de la definición de Conjunto Armónico contenida en el aludido artículo 107 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y en las disposiciones citadas de la misma ordenanza, cambio que obedeció a la necesidad de mejorar la definición de conjunto armónico, en orden a que el concepto haga alusión a un proyecto y no a sus edificios.
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	N° 17.707 Fecha: 17-IV-2008

Se ha dirigido a esta Contraloría General don J.S., efectuando un reclamo en contra de la Municipalidad de Las Condes por haber otorgado el permiso de edificación N° 071, de 2007, toda vez que éste no se ajustaría a derecho por las razones que expresa, específicamente por haberse acogido el respectivo proyecto a las disposiciones que regulan los Conjuntos Armónicos, sin cumplir los requisitos que al efecto prevé el ordenamiento jurídico.

En particular, entre otras alegaciones que formula el recurrente, se encuentra aquélla referida a que el proyecto de que se trata está conformado por un solo edificio, en circunstancias que el concepto de Conjunto Armónico supone la existencia de una agrupación de construcciones.

Requerido el municipio, ha acompañado el oficio N° 1445, de 2007, de su Dirección de Obras, mediante el cual informa, en síntesis, que a través del aludido permiso de edificación se aprobó la construcción de un proyecto -conformado sólo por un edificio​- acogido a Conjunto Armónico, Condición de Uso, conforme al artículo 2.6.4., N° 2, de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, por cuanto cumple con los requisitos legales al efecto.

Precisa, en lo que interesa, que si bien la aludida ordenanza establecía en su artículo 2.6.5. que los Conjuntos Armónicos debían estar constituidos por dos o más edificios, dicha disposición fue modificada mediante el decreto supremo N° 128, de 1996, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, eliminando tal exigencia, de manera que, a su juicio, no advierte impedimento en que una sola edificación, como sucede en la especie, sea acogida a las disposiciones en comento.

Sobre el particular cabe señalar, en primer lugar, que el artículo 107 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones -aprobada por el decreto con fuerza de ley N° 458, de 1975, del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo- establece que las normas generales de los planes reguladores y su ordenanza local, respecto a la agrupación de las construcciones, coeficientes de constructibilidad, alturas mínimas y máximas, y tamaños de los predios, podrán variarse cuando los proyectos tengan la calidad de Conjuntos Armónicos.

Agrega su inciso segundo que "para este efecto se considerarán como tales aquellas agrupaciones de construcciones que, por condiciones de uso, localización, dimensión o ampliación de otras estén relacionadas entre sí, de tal manera que constituyan una unidad espacial propia, distinta del carácter general del barrio o sector".

Es dable precisar, conforme al tenor literal de la norma transcrita y según se desprende de lo manifestado por la jurisprudencia de este Organismo de Control, contenida en el dictamen N° 8.518, de 2006, que dicha disposición es de carácter excepcional -por ende de interpretación restringida- y que el concepto que contempla de Conjunto Armónico implica, necesariamente, la existencia de una agrupación de construcciones, de manera que no es posible otorgar esa calidad a un proyecto de edificación conformado por una sola unidad.

Cabe agregar que el criterio referido también se encuentra consagrado en el artículo 2.6.4, de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones -aprobada por el decreto N° 47, de 1992, del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo-, según se advierte claramente de su tenor literal.

En efecto, la mencionada disposición, que fija las condiciones mínimas para aplicar el concepto de Conjunto Armónico en conformidad con el artículo 109 de la ley General de Urbanismo y Construcciones, establece en su N° 2, referido a las condiciones de uso -aplicado en la especie por el municipio- que "el distanciamiento entre los edificios que contempla el proyecto y los deslindes con los predios vecinos, no podrá ser inferior a 10 m.", requisito que no podrá ser cumplido si el proyecto de edificación sólo considera una edificación.

En el mismo sentido, la circular N° 87, de 2006, de la División de Desarrollo Urbano -DDU 161-, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo -relativa a Conjuntos Armónicos- ratifica lo anterior, señalando en el punto 3.2, que sólo se puede acoger un proyecto a esta normativa especial cuando exista una agrupación de construcciones con las que se pueda formar una unidad espacial propia distinta al carácter general del barrio o sector.

Resulta concordante con lo que se viene señalando, el sentido natural y obvio de las expresiones "conjunto" y "agrupación" que emplea la normativa citada, ya que ambas aluden a la necesidad de que exista más de una cosa, en este caso más de una construcción.

Así, no resulta procedente lo manifestado por el municipio en. orden a que la exigencia de que se trata no es aplicable actualmente, por haber sido eliminadas de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones las alusiones expresas que contenía su artículo 2.6.5. respecto a que un conjunto armónico debía estar constituido por dos o más edificios, por cuanto la sola derogación o modificación de una norma reglamentaria no puede tener el efecto de modificar una de carácter legal, como interpreta el municipio al prescindir de la definición de Conjunto Armónico contenida en el aludido artículo 107 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y en las disposiciones citadas de la misma ordenanza, la que, según se indicó, prevé la existencia de más de una edificación para que una construcción se pueda acoger a esa normativa de excepción.

Por consiguiente, debe entenderse que ese cambio obedeció a la necesidad de mejorar la definición de Conjunto Armónico, en orden a que el concepto haga alusión a un proyecto y no a sus edificios.

En ese contexto, y de acuerdo a los antecedentes tenidos a la vista y lo informado por el propio municipio, el proyecto de que se trata está conformado solamente por un edificio, de manera que, con arreglo a lo expresado precedentemente, es dable manifestar que la Municipalidad de Las Condes no se ajustó a derecho al otorgar la calidad de Conjunto Armónico al proyecto de edificación en comento.

Cabe señalar, además, que en atención a lo concluido, resulta inoficioso referirse al resto de las alegaciones que ha efectuado el recurrente, relativas al incumplimiento de otros requisitos para acogerse a las disposiciones especiales de Conjunto Armónico y a la procedencia de aplicar al proyecto el beneficio de aumento del índice de constructibilidad, que, entre otros, se deriva de esa calidad.

En consecuencia, conforme a las consideraciones anotadas, cumple señalar que la Municipalidad de Las Condes deberá adoptar las medidas pertinentes para regularizar la situación de la especie, debiendo ajustarse estrictamente a la normativa que regula los proyectos que se pretenden acoger a los beneficios de Conjunto Armónico.
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